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NUMERO DE POLIZA: 0061.000012.0000000128 NUMEHO DE OFICINA: 12

DATOS DEL TOMADOB/ASEGURADO : ooooo6 Y

DATOS DEL PRES|AMO:

TIPO DE PRÉSTAMO: E] HIPOTECARIO

o

DATOS DEL SEGUPO:
PBIMA ÚNICA DEL SEcllRO: Et presente segurc se contqta po¡ un pe¡iodo ¡n¡c¡al de 5 años a con¡at desde la Íecha de etecto del ñ¡sño,

PRIMA I,JNICA

PERIOOO
coNs0Rc¡o LtA

IMPUESfO
SOERE PRIMAS

IMPORTE
RECIBO

0.T5€ 1,12e 5990€ a09 96€

FECHA DE EFECTO DEL SEGUBO: La techa de e¡ecto del segu¡o se¡á la de lor¡nal¡zác¡óh del pÉstarno siérnprc que la p ma haya s¡do abonada
a lá Eñtidad Aseguradora.

BENEFICIARIOS:

El Tomador/Asegurado desigfl a con carácter irrevocBblet CAJALMENDR ALEJO

CUENTA BANCABIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA: o
ES67 3001 0012 7312 2002 6672

1,t^-

CORNEL RATANO[,4BBE Y APELL DOS

21t10t1982 SEXO: TELEFONOx8749212N

C.POSfAL 06200DOI CtLrO CALLE ALEMANIA,3.1D

PROVINCIA BAOAJOZPoBLAcróN ALMENDRALEJO

SITUACION PROFESIONAL

D AUTONOT¡O E cUENTA AJENA TE[,IPoRAL E oUENTA AJENA TNDEFTNTDo E oTRCS¡ FUNcroNARro

Nr DE EXpEDIENTE DE PRÉSfeUO: 8S6130010012711225920289CAPITAL INICIAL SOLICITADO: 50 809.97 €

FECHA FORI\.,tALlZAClON PRESTAMO: 1E/06/2021

%CUOTAASEGUBADA: 100.00 % l[TPOBTE CUOTAASEGUBADA MENSUAL: 266.78€

¿

ENTIDAD PRESf AMISfA: CAJALMENDHALEJO

IOTAL 748.79 €

DNI/N1E: F, NACI¡/IENTO:

FECHA VENCIMIENTO PFESfAMO: 18/06/2041 OURACIÓN PRESTAMÓ {MESES): 2AO

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL PRESfAMO 266,78 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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N TUn¡LEZ oEL RESGo C UBIERTO' lo Vda
CoI{CEPIo POR EI CUAL SE ASEGURA: P, .úek rr@ a

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegu.ado será la persona que
aparece desígnado en la página primera de las presentes condic¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa
Beneflc¡ario con carácter ¡rrevocable a CAJALME0RALEJO.

FECHA DE EFECTO: Es la fecfia en la que entra en vigor elsegurode acuerdo

-on 
lo establecido en las Condic¡ones Particularest

FECHA DE SINIESfRO:
. Para la coberlura de Pérd¡da lnvoluntaria de Emp¡eoi ¡a fecha efectiva

de la preslación por Desempleo real¡zada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo cornpetente.

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: elprimerdia de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por e¡ Organ¡smo Olicial Compe,
tente.

. Para la cobertura de Hosp¡talización: el primer dfa en el que foma-
dor/Asegurado ingrese en un establec¡miento hospitalario

ACCIOE TE: Lesión corporal derivada de uná causa súbita, violenla, extema y
ajena a la iñteñcional¡dad del Tomador/Asegurado, acaecida duranle lavigencia
de la póliza.

ENFERÍIIEDADT Toda alteración de la salud oriqinada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico aulorizado legalmente a practicarsu aclividad profesional.

SUfrlA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en las Condiciones Particulares, el Asegurador se compromete a

_ pagar al Beneficiario al acEeomrento de las conlingenoas prevtstas en la

},;ma
TRABAJAOOR POR CUENTAAJENA: La persona física quese obliga a pres-
tarsutaabajo, en dependenciade un empleadoren base a un contrato de lrabajo
indelinido, por un minimo de 25 horas semanales, a cambio de úna remunera-
ción, de acuerdo a l¿ legislación laboral española ügente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social, y que no
sea funcionario Blblic¡.

TRAAAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓi{OMO: La persona fisica
que desarolla una aclividad profesional remunerada no depend¡ente y que se
encuénlrá dado de alta en el Régirnen Especial de Trabajadores Aulónomos de
la Seguridad Socjal, [¡úua, l\,,lontepfo o institución análoga. Adicionalmenle, a
los efectos de este conlrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenla ajena que en virtud de su Régimen de cotza,
ción a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivel coniribrlivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a prestar su propio
lrabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Provincial o Lo-
cal bajo un contrato de trabaio somelido al Estatuto de la Función Pública

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospilalano cualqu¡er hospital, dinica o sanatorio. tanto público como privado,
que disponga de la infraestnrctura necesaria para diagnosticar y realizar
lralamientos terapéuticos por facultat¡vos legalmente autorizados para el
ejercicio desu profesión. A los efectos de esta cobeñura no se considerará como
hosp¡tal, cl¡nica o sañatorio las siguientes institucjones:

DEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARINERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Regisko de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerjalde 13 de, S€pliembrede 1978con elnúmero
C-559 con do.nicil¡o soc¡al en Carera de San Jerónimo 21, 28014 lvladrid es
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de esle conlrato y garanliza el
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las cond¡ciones del
mismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al [,,linisterio de Economfa y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

Clfnicas para el tratañiento de enfermedades meñtales o cuyo pdncipal
objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
Residencias de anciano§, centros de d¡a y cerfroe para el tratamie o de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
Cl¡nicas para tratanientos naturales, termales, masajes, estét¡cos,
adelgazamieñto u olros lratamientos similares.
Dicho eslablecim¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dla.
A los efectos de esle Seguro no se consideran hospilales:
ClÍnicas para el lratamienlo de enfermedades mentales o cuyo pdncipat
objet¡vo sea el tratamieñlo de enfemedades psiquiátricas.
Re§dencias de ancianos, asilos, cenlros de día, casas de reposo y
centros para eltratamiento de drogad¡dos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clínicas para tratamientos naturales, lermales, masaje§, estéticoo u otros
tratamierfos srmrlares, cenlros de salud, balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses
iranscuÍidos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos sin¡estros, duranle el cua¡ el conkato de seguro no despliega efectos,
es decir, en el presente conkato de seguro no cutrre coñlingencias durante
d¡cho periodo.

1.- REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán conlratar la presenle Pól¡za de Seguro las peBonas fs¡cas
que reúnan las s¡gu¡entes cond¡cionos:
l) Ser titulares de un préstamo h¡potecario, fomallzado con

CAJALMEDRALEJO
2) Habersé adherido a lá pól¡za med¡ante la frma de las Cond¡c¡ones

PaÉlculares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Quo la 6dad dgl Toñedor/Aseg urádo eslé comprend¡da entre los 18

y los 60 años en la lecha do ofocto.
5) EncontraÉe én estado de buena salud, s¡n sínloma do enlomedad,

y no padecer n¡nguna eífelmgdad de caÉcter evo¡ut¡vo ni estar, en
la Fecha de Efecto de¡ Seguro, en s¡luación de hicapacidad
Toñporel, tal y como ésta queda def¡n¡da en las p.esentos
Cond¡c¡ones Part¡culares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en situac¡ón do alta on
mútual¡dad, monlap¡o o ¡nstituc¡ón análoga q!¡e la legislac¡ón
determ¡ne.

7) Además para le coberlura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo:
No conocer, o estar en s¡tuacióñ de conocer que se va a producir la
ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡6ra do lás
causas que dalan derecho a la prestac¡ón de Oesempleo en base a
está póliza.

8) Adomás para la coberturi¡ del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padec€r n¡nguna enfermedad de caáctsr evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinada mensual del préslamo \¡nculado a esta pólza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, esluviese pagando el asegurado.
Se entenderá por cuota monsual la fonrada por la devolución del pr¡ncipal
prestado más los conespond¡enGs intere6es remunoratodo6, con
cxclus¡ón, por tanlo, de los inlereses de demora y de cualesqu¡era okos
gasto6, com¡s¡ones o pagos gue debieaa hacer el Tomador/Asegur¿do €n
cumpl¡mienlo de lo pact¿do en el contrato do próslamo v¡nculado a esta
Pólizá-
Cuando Ia pgdodic¡dad del pago del prástaño sea d¡lerÉnte a la mensual,
elcálculo dé la cuota mensual se real¡zaÉ cons¡derando el ¡mporte de las
cuotas del préstamo conocidG, o la slgu¡ente más cercana, sl fuerá
coñoc¡da, ortrapolándola alaño completo y div¡diéndola por 12.
El ¡rrporte de la suma asegurada no será supodor, on ningún caso, al
impone máximo de f.800 €.
En cáso de que se produjera una novac¡ón del péslamo que conllevara el
¡ncremenlo del cap¡tal prostádo, supondá la anulac¡ón de la preseñte
pól¡¿a. En estos cásos ¡a Entidad Aseguradora proc¿ded a la devoluclón
de la pñma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amoñizac¡ones parclal66
del préstamo, la Enüdad AsoguradoÉ proced€rá a adecuar la suma
asegurada do conformidad con lo establecido en ol apanádo 8 de las
presentes Condic¡onos Particula.es.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

3.. PER¡ODO OE CARENCIA
3,1 IN¡CIAL
. Para la garantia de Pérdida lñvoluntaria de EmPleo se estableco un

per¡odode carencia iñ¡c¡alde 60 dias naturales, a contardesde lafecha
de efecto dél seguro. A efeclos ds comprobar que en el momento del

acaecim¡ento del sirieslro ha trañscurrido el perlodo de carenc¡a
in¡cial, sé entonderá quo la s¡luaclón de desempleo se produce eñ la
focha en que se produzca la extinción o susp€nsión do la rDlac¡ón

Iaboral por las causas señaladas en est¿ póliza, y además sea

acreditado por el Servic¡o Público de Empleo Estatal u organismo
público que lo sustituya.

Para la garanlie de lncapac¡dad Temporal se ostablece un per¡odo de

carencia inic¡al de 30 d¡as naturales, a conlar desde la fecha de efeclo
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del

acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcurddo el periodo de carenc¡a

inicial, se entenderá que la situación de lncapac¡dad teñporal se
produce en la fecha en la que la enlerñedad causante de la

lncápac¡dad hubiera sido diagnost¡cada por facultat¡vos de la

Seguridad Soc¡al, llJtutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autor¡zado y asi Io rat¡fiquen los servic¡os méd¡cos del asegurador si

se considerase rocosnrio. En los supuestos sn los que la lncapacidad

Temporálso debaa un acc¡dente no se aplicará carencia inic¡alalguna

Para la garantia do Hosp¡talizac¡ón seestabloce un periodo decarencia
¡ñicial ds 30 d¡as naturales e contar desde la fecha de efectodelsoguro
A efectos de comprobar que en el momento de acaecimierto del

s¡n¡estro ha transcurr¡do el per¡odo de carenc¡a ¡nicial, se entendéÉ
que la situac¡ón de Hospitalización se produce en la fecha que

aparezcá cons¡gnada er el informe de ¡ngreso en el correspondi€ñte
establec¡m¡ento hosp¡lalario en el que el Tomador/As€uÉdo se

encuentre ingresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuosto de produc¡rse situaciones de Pérdida lnvoluntaria de

Empleo subs¡gu¡entes a ura s¡tuac¡ón anterio. de Pérdida hvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a indemnizac¡ón por parte de está pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha

ostado vlnculado de lorña acüva a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un período minimo de 180 dias nat¡¡rales

¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba e§tablec¡do

coffespondionte a su nueva relación laboral. En caso contraf¡o no se
pagaÉ cant¡dad alguna.

En el supuesto de produclÉe lncapac¡dades Temporales subsiguientes a

unaante or lncapac¡dad Temporalquo dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte

de esta póliza, la aseguradora procedérá nuevameñte al pago de
prcstacionos t¡anscurddos 180 d¡as natu¡ales, ¡n¡nterrumpidos en
s¡tuac¡ón de alta én el rég¡men correspondiente, dosds ol fin de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que oriqinó la lrcapac¡dad que d¡o lugar a la iñdomnizac¡ón por parte de
esta pliliza. cuando la lncapacldad Temporal Subs¡guienle se deba a una
enfermedad disl¡nta la asoguradora procede¡á nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan tlanscurrido 30 d¡as naturales ¡ñ¡nterump¡dos
on s¡tuaclón de allaen elrégimen corréspond¡ente, desde el fln de la últ¡ña
¡ncapac¡dad lemporal.

En el supueslo de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡ontos
deb¡das a causas accid€ntales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hospitalizac¡ones subsigu¡entes a una
anterior a la Hosp¡tali¿acjón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por Parte de

6sta póliza, la aseguaadora procedeé al pago dé prostaciones

transcun¡dos 180 dias natuÉlss ¡n¡nterrumpidos, s¡ oncontraEe en

s¡tuación de Hosp¡tal¡zación tal y como se describ€ 6r la presente póllza,

desds el lin del últ¡mo alta hospltalaria por la cual el asegurado hub¡ese
ostado perc¡biendo la correspondieñte prestac¡ór slompre que la

enfermedad causante sea la misma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio
lugar a la ¡ndemnización por parte de ésta pól¡za. Cuando Ia

Hospital¡zac¡ón Subsigulente se deba a una enfermedad d¡st¡nta la

aseguladoÉ procederá nuevamenle al pago d€ prestacioños cuando
hayan trarscunido 30 dias naturales ininterumpidos s¡n encontÉrso en

s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón.

En el supussto de producirse Hosp¡talizac¡ones subsigu¡enles debidas a

causas acc¡dentales no habrá poñodo de carenc¡a.

4.- OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A,, gATANtiZA EN IOS

téminos previstos en esta Pól¿a, los riesgos que a continuación se indican

tenieñdo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momerfo
en el que se produzca elsiñiesko

4.I. PÉROIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
siluación en que se encuent[an quienes, pud¡endo y queriendo taabajar

remuneradamente por q.¡enla ajena, pierdan su empleo o vean feducida su
jomada de trabaio en un 50o/o y sean privados de su salado por callsa dislinta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, qLrei

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral de

durac¡ón indefin¡da en Ia empresa en la que csuse baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

lrabajo.
b) Estar recjbiendo prestación públ¡ca por desempleo del Servicio Públic¡ de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribulivo que otorga el SeNicio
Públ¡co de Empleo Estalal-)

Si en el que en el momento de incurú en la shuacjón de Desempleo, el

asegurado se encuenka cobrando una pre§tación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuenoa de contingenc¡as col]unes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garantia, a ]a Prestac¡ón de

Desempleo en su nivel c¡ntribúivo.

4.I.1. PRESTACION POR PÉROIOA INVOLU]'ITARIA OEL EÍIIPLEO
El Asegurador abonará al benef¡ciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias nalurales consecut¡vos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de sL.rspensióñ o exfinción
de la relación laboral. De no porrnanocer los 30 d¡as consecutivos en

s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, Ia Entidad Aseguradom no
abonará cantidad alguña.

Ext¡nc¡ón d€ lá óñ Láboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido c¡lectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas c¿usas determinen la exlinc¡ón del conlrato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución volúntada por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanc¡ales de las coñdiciones
de trabajo), 45.'1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de Irabajo en los cásos de violencia de género) y

49.1 j) (eninción por incumplimiento del empleador) del Estalulo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

t Eñ virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concufsal.
g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proc¿d¡miento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a deveñgo de la indemnización cesará en el momento eñ que el
Asegurado reanude una adividad laboral remlrnerada, aún de manera
parcial en los términos descritos por la normáiva laboral española.

o

o
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La suma asegurada se abonará al Beneficiar¡o des¡gnado en la presente

Pól¡za con el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos altsrno§
eñ total y s¡empre quo dicha situación de desempleo ocuna durante la

vigenc¡a del seguro, haya transcurñdo el per¡odo de cárcnc¡a, y se
produzca por alguña do las s¡gulenles ciacunstanc¡as:
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4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTI A DE PEROIDA Pérd¡da lnvo¡untaria de Empleo y funcionarios públicos. s¡empro que el
acc¡dente o la enfemedad que deo lugar a la referida ¡ncápac¡dad tengan
su or¡gen u ocuran con posterior¡dad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuic¡o
de ¡o establecido respecto al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la conlralación, debe enconlrarse eñ buen es-
tado de salud, s¡n síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carác1er evolutivo niserlilulares de una prestación periód¡ca o préslación por

inva¡idez.

4.2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefic¡aio la Suma AseguÍada, por cada
período completo de 30dlas consecutivos ensituación de lnc¿pacidad Temporal
del fomador/Asegurado y u na vez transcuaÍido el periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al,
los pagos sucqsivos por esta prestaciónse rea¡izarán porcada periodo completo
de 30 días natura¡es consecutivos en los que elTomador se encuenlre en dicha
situación. De no permanecer lo§ 30 dias consecut¡vos en s¡tuac¡ón de
¡ncapacldad femporal, la onüdad aseguEdoÉ no aboíará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacióñ cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o porcúenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normaliva de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la in¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Eeneiciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lim¡te máximo de 12 pagos consecul¡vos o
36 pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocurra durante la ügencia delseguro y haya lranscunido el periodo de
carencia.

4.3, HOSPITALtZACtÓN
A los efeclos de la preserfe póliza se entenderá como hospitalización la

siluaoónde lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durantemás de 24 horas
on un establoc¡m¡onto hospltalarlo en cond¡c¡ón de pac¡enle, ya sea por

enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en e¡ momenlo de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobelura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/p"segurados
qué en el momento de producirse el siniesko no tengan ningún tipo de
relación laboral. ni por cuenta propia n¡por cLrenla ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en e¡ momeñto de la
contratación de baja laboral por razoñes de salud, ni hayan eslado de baja
por enfemedad duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enl¡dad Aseguradora abonará al Benefioário de la presente póliza. de
producirse la hospita¡ización del Tomador/Asegurado, la suma assgurada una
vez alcan¿ado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zación y una vez
transcunidos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán
por cáda periodo completo de 30 días naturales consecutivos djcha situación.
De no permanecer los 7 dias consecutivos, en situación do
Hospital¡zación, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La súma asegurada se abonará al Beneliciario desiqnado en las preserfes
Condiciones Padculares con el limite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 36
pagos alt€mosen totaly siempre que dicha siluacjónde lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguroy haya transcunido el periodo de carencia.

4,4. EXCLUSIONES PARA tAS GARANT|AS DE INCAPACIDAO
TEMFORAL Y HOSPITALIZACION
No lieñen la consideración de l-lospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecÚentemente, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de las s¡guientes siluacion€si

It{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntaña del Empleo al
Tomador/Asegurado qL¡e se encuentfe en cualquiera de las s¡guientes
situaclones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no roclame en üqmpo y forma
oportunos contra la decis¡ón empresar¡al, salvo porextinc¡ón de
contrato derivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objotlvas previstas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R,D.L,2./20't5 de
23 de octubro).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jub¡lac¡ón del
emprcsario empleador ¡ndividual del Tomador/Aseguaado o por
expirac¡ón del t¡empo convenido y/o fñallzaclón dé Ia obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabaiadores fijos d6 carácter d¡scont¡nuo én los pqriodos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el desp¡do por
seotenc¡a firme y comun¡cada por el empleador la fecha do
rei¡corporación al trabajo, no se eier¿a tal derecho por parte del
Tomado/Asegurado o no s6 haga uso, en su caso, de las
acciones prcv¡stas eñ la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando ño hayar so¡¡citado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entrc indemn¡zación o readmis¡ón
correspondiera al trabajador o se estuv¡era en excedeñcia y
venc¡era el per¡odo fúado para la m¡sma.

f) La ext¡nción del contrálo laboraldurante el periodo de prueba, la
jub¡lación anticipada y el paro parc¡al con una roducc¡ón ¡nfodor
al 50% de su jornada labordl, o cuando la indemnizac¡ón por
despido consista en uña reñta témporal pagadera en momento
del d6p¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene derecho a p€rc¡bir ur salado por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos Salariales pactados colecl¡vamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la
Iegalmente establec¡da.

¡) Cuando eltrabaiador cese voluntar¡ameñle su puesto delrabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procédento por

sentenc¡a firme, o siendo as¡ notif¡cado al Tomador/Asegurado
por pano dol emprarsaño, 6sto no haya reclamado en Üémpo y
fofma deb¡dos.

k) El d€sp¡do sin derecho a desempleo del nivel contr¡but¡vo del
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

¡) S¡ la preslac¡ón dé Desempleo de rivel contribuüvo del SEPE se
recibe 6n foma do pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntadamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relación Laboral de¡ fomador/Asegurado lo fuora con una
empresa prop¡edad del árnb¡to fami¡¡ar de éste hastá elsegundo
grado do consanguin¡dad o afiñidad, aslcomo éñ los casos eñ
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo gr¿do de
consangu¡nidad o el tercer grado de afinidad fúera el
admin¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/As€gurado fu6ra socio con prssenc¡a o representación
d¡recla er los órgaros de adm¡nistrac¡ón de ¡a Sociedad.

4.2. INCAPACIOAD TEÍTIPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lñcapacidad Temporal la
alleración temporal (situac¡ón ffs¡ca reversible) del estado de salud del
Tomadoa/Asegurado corBtatada médicameñte, debida a un a@idente o
enfemedad, y que determina la impos¡b¡l¡dad del Tomado./Asegurado para

ejercer temporalmerfe su actividad remunerada o profesión hatJ¡tual, originada
ajena a su voluriad.
Estarán asegurados frente al desgo de incápac¡dad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuniren dicha situac¡ón tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcueria ajena con un mntrato laboraltemporal, lrabajadores por cuenta ajena
con un contralo laboral indefnido que no eslén cubierlos por la garantía de

o
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a) Enfermedade§, los¡ones y coñplicaciones causadas dlrocta o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o

derivadas do la real¡zac¡óñ de actos noloñamente temerarios
quo ortrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto ásí como los poíodos de descanso
voluntar¡o y obl¡gatorio que procedan en ceso dé

matérnidad/paternidad.
c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asggurado se encuentne

bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacisntes;
los que ocurran en estado de pertu¡bación rÍertal,
sonambul¡smo o 6n desaf¡o, lucha o r¡ña, excepto cáso probado
de legit¡ma defensa; as¡ como los der¡vados de una actuación
delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada iudicialménte, o su

res¡slenc¡a a ser detenido.
d) Cualquier enfemedad, dolenc¡a, eslado o lesión por la que el

Tomador/Asegumdo haya recib¡do diagnóstico y/o ratam¡ento
de un méd¡co en los 12 rnesés antedores al¡n¡c¡o de la cobertura
de la prÉsonte pól¡za con anterioridad a la cont¡atación a la

pól¡za, así como las secuelas produc¡das por elias, as¡ como los

defectos de nac¡mi6nto y las enfermedades congénitas.
el Las intervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u

odontológicos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y

sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, p6rsoñales y/o estéticas, s¡empÉ que no se debañ

a secuelas do acc¡dentes producidos coñ posterioridad a la

f6cha de efecto de la cobertura del seguro.
f) Dolor lumbar, cery¡cal, dorsat, sacro y ciát¡co, as¡ como

cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestación únicá ol dolor, salvo que ex¡saan ev¡denc¡as
objotlvadas por estud¡os méd¡cos complementarios
(radiologias, gammagGfas, escáneres, TAC, elc.) que

demuestron la ex¡stenc¡a de alteracioños y lesiones que
justifiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Celaleas, oñfermedades ps¡quiátricas y monlalos, ¡ncluyendo el
6stés, ans¡edad, depresions§ y afecciones sim¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afucc¡ones hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un médico e§pec¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedad€s o les¡ones der¡vadas de la práctica
profesionalde cualqu ¡er dePorte, de la partic¡pac¡ón on apuestas
o compet¡ciones, y de ¡a pácüca como afic¡onado o Profes¡onal
are act¡vidades de alto riesgo, así como los accidoñtes derivados
de la conducc¡ón dé veh¡culos sin el corresPond¡ente permiso

exp€dldo por la autoridad competenie y los accldentos aéreos a

excepc¡ón de los vuelos comerciales en linea regu lar autor¡zada.
i) Las curas de reposo, termales o dietéticas.
j) Aquellos Assgurados que estéñ perc¡b¡endo una pens¡ón de

inval¡dez o qué estén tram¡tardo en el momento de la

contrateción del seguro la ¡ncapac¡dad peñnañeñteebsoluta-

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria dol Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospitalizaciór son excluyentes entre si dependiendo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
producilse el sln¡ost¡o, por tanto cuando un fomador/Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncápac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e ¡gualmenle ér el É§to de
los supuestos en que el fomado/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad femporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.

5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANT|AS
Asimismo, el Beneficiado no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacídad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de:

f. Los riesgos extraord¡nados sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
delco¡sorc¡o de Compensación de S€guros,

2. Los qúe ño doñ Lugar por Ley Contrato de Seguro.
3. Los hechos de¡ivados de confl¡ctos armados, haya o no

precodldo declaración olic¡al de guerra.
4. Las coñsecuonc¡G d¡rectas o ind¡rpctas de la reacc¡ón o

radiación nuclear o contaminac¡ón rad¡activa.

5. Suic¡d¡o o la tentátiva del m¡smo dulante la primera anualidad de
seguro.

6. Los s¡niestros causados ¡ntonc¡onadamentdvoluntáriafiente o
por mala te del Tomador/Asegurado. Las consecuénclas do un

aclo de ¡mprudencla tomeraria o negl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, declaraalo as¡ jud¡ciahnénte.

7. Los s¡n¡estros ocurridos como consecuenc¡a de temblores de
tierra, erupc¡ones volcánicas, ¡rundac¡ones y otros fonómenos
sísmicos o meteorológicos do carácter extraord¡nar¡o.

8- Los producidos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nación como Calam¡dad

Nacional o catástrore asi como ep¡dem¡as y pandem¡as-

10. Las consecuencias de guerras o d€ otÉs clrcunstanc¡as
oxtraord¡narias y aquéllos otros supu9stos que tengañ la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo 6on lo prcv¡sto en el

arl¡culo '1.105 del Cód¡go C¡vil.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifc¿da en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulle de Ia aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y fecargo§ que sean en todo momento legalmente repefculibles.

7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única duranle cinco años a contar desde la fecha

de efeclo del mismo.
El recibo de prima deberá hacerse efeclivos por el Tomador/As€urado. Con

caéctergeneral, y salvo paclo en contrado establecido en la póliza, el abono de

la prima se real¡zará med¡anle domic¡l¡ación bancaria de¡ recibo. A estos efectos,
el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandalo
SEPA donde autoñce la domic¡liación del mencionado cobro. Será por cuenta

del Tomador/Asegurado cualquier gaslo derivado del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, elseguro no sntrará eñ vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modilcaciones queseestablecen en elpresente apartado. Eslas modilicaciones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máxiño
de cinco dias háb¡les, supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro qLre una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulación dol Seguro. Cuando se realice la amortización tolalde la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolrción alAsegurado, por pafe de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida meños el ¡mpoÉo co¡rq§pond¡eñle a los rccargos o
impueslos satisfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación eñ caso de siniestro quedando

extinguido elconlrato de seguro.
Modl¡ca6¡ón de la suma asegurada La amortización anlicipada parci¿l del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegu¡ado al reembolso de la pale de la
prima no consumida correspondiente a la parte amort¿ada anticipadamente del
préstamo monos el impodo corrsspond¡gnte a los rccargos e ¡mpuestos
sat¡sfechos, continuando vigente el presente coñtralo de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amolizar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tlas la amortización parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.

9.. OURACIÓN OEL SEGURO Y COBERfURAS
Elseguro tendrá una duración inicialde 5 añ06 a contardesde la fecha de efecto
del misr¡o.
La cobe(ura terminará y el derecho al cobro de las paestaciones cesaá en
el momento en que lenga lugar el prime¡o de los siguienles eventos:

a) La fecha eñ la cual todas las carÍ¡dades debidas por el To-
mador/Asegurado a la enüdad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ación v¡nculado a esta pól¡za de segurofueran re.
embolsadas a la Entidad Prestamista.

o
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b, Alcanzarse la fecha determ¡naclón delContrato de Finañc¡a-
c¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran reem.
bolsado todas las cantidades deb¡das on v¡rtud del mismo.

c) La fechaen que6lContlato de Financiación v¡nculado a esta
Póliza de seguro tem¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual el Aségur¿do alcañce la edad de 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad profusional
rcmunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o do prg¡ub¡lac¡ón
cualquigra que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospitá¡¡zac¡ón.

e) La lecha d6 falloc¡m¡eñto o de declarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquier transmis¡ón de los derechos y obli-
gac¡ones d6 las pan6s que ¡ñtérv¡enen en el Conü-ato de Fi-
nanciac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura tem¡naÉ en la fecha en la quo el

Asegurador haya pagado el número máximo de Prestac¡o.
nes consecut¡vas oa¡temas porlncapacidad Temporal, Hos-
pit¿¡l¡zación y/o Pérdlda femporal lnvoluntár¡á de Empleo
que ss han fi¡ado en esta pól¡za.

fO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓÑ DEL SEGURO.
Durante la vigencia de la póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supueslo de amodización total anticipada de la operación de l¡nanciación
a Ia que 5e eñcuentra vinculado el seguro. En estos casos se paocederá según
lo eslablecido en el aparlado 8 de las presentes Coñdiciones Particulares
En el supuesto de resc¡s¡ón anticjpada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en elque se comunique a la Entidad A5eguradora, devo¡viéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente en la que se produzca la
rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y liberada la

Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los s¡guientes c¿sos:

Por agravac¡ón del riesgo. LJna vez comúnicada esla clrcunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contBto en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Trarscunido dicho plazo, en cáso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de nLrevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dlas, transcuÍidos los cuales y en los ocho dfas
s¡luientes comunicará alA5egurado la rescisión defin¡tiva. La Aseguradora
podrá, igualrnente, rescindk el contrato comunicándolo por ascrito al
Ategurado denlro del plazo de un mes, a partjr del dia en que tuvo
conoclmiento de la agravación del rie§go.

La Eñt¡dad Aseguradora garantiza el abono de las preslácjones conlratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visilas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
E¡ incumplimiento de e§1os deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo porla oposic¡ón del
méd¡co o personal facultalivo en caso de siñ¡eslro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicitará al fomador/Asegurado en caso
de s¡nieslro es la siguienle:

De conformidad con lo establecido en el art¡culo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por cu¡pa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la prima úñ¡ca no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador tiene derecho
a resolver elconlrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejeculúa
con b¿¡se en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la pr¡ma no ha sido
pagada antes de qL€ se produzca el siniestro, el aseguradoa quedará

lib€rado de su obligación.

Si el contralo no hubiere sido resúelto o extinguido conforme a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las ve¡nticuatro horas deldía en
que eltomador paqó su prima.

De acuordo con lo ostablecldo en 6l artículo 22 dé la Ley de Cont¡ato de
Seguro las partes pueden oponersG a la prórroga del contrato mediante
una not¡f¡cac¡ón escr¡ta a la otaa parte, efectuada con un plazo de dos
ñeses de ant¡cipac¡ón a lá coñclus¡óñ del período del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ós a la prorroga sea ejerc¡tada por la Ent¡dad
Aseguladola o b¡on con un mes d6 antolación cuando la oposición a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.

PÉRDIOA It{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del s¡nlestro
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justillque al meno§ 30 días en

deseñpleo.- Carla de notifcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y
debidamente limada v sellada

- Cerliñcado de Emprela y do6 úll¡mas nómrnas. debidamente llmado y
sellado-

- Desglose de la liqúidac¡ón e inderÍnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y detidamente frmado y sellado.- Justificante conespondierfe al ingreso de la indemnzacjón.- En caso de SIVACiJUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Sentencja
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comunicación de la
empresa al lrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido-- Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.

' Just¡f¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la afilerioínente re¡acionada o
que sea necesaaia para verificar su val¡dez o alcance.

E¡ la Cont¡nt¡ación del s¡n¡estroi
Just¡flcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actual¡zada
Rec¡bo del pré$lamo pagado del mes que coresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL
Er la aoenura del s¡niesÍo:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de aL¡tónomo, documento
acredilativo de estar inscr¡to eñ el régirÍen de AutónorÍos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segur¡dad Social u Organismo Competente, que
juslifiquen al meños 30 dias en incapacidad.- Historial Clínico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especfficamenle sj exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las féchas de diagnóslico de las
mrsmas,- Además de lo añteñor eñ caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accideñte copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado em¡tido por la
empresa si se lrata de un accidenle laboral., Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Jusliñcante de la tilular¡dad de la cuenta ba¡car¡a donde ¡ngresar las
prestac¡ones.

- Cualqu¡er oka documentación sustitut¡va de la anleriormenle
relacionada o que sea necesaria para verilcar su validez o alcance

En la cgntinuac¡ón dels¡ñ¡estro:- Parles de conñrmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda

HOSPIfALIZACION
En la apertura del sin¡estro:

o

I I.. PAGO DE PRESÍACIONES
No procedoÉ el p.go de las prcslaclon€s sl ol pago do la prlrna ún¡ca no
se ha hechg 6fect¡vo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descÍilas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la

coÍespondiente orota del préstamo.

Copia legible del DNUNIE.
Vida laboral aclual¡zada y complela o en caso de no haber trabajado
nufica, informe Sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emit¡do por la
Tesorerfa Generalde la Seguridad Social.
Parte de hospilalización con especificación de la hora de entrada y salida
de¡ cenlro hospitalario quejuslifque al menos 7 di¿s de hosp¡talización.
Historial Clínico o Cert¡fcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerliflcado
se hará constaa especfficamenle si existen anlecedenles relacioñados
con las causas de la hosp¡talizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia cornpleta de las
dil¡gencias judiciales y/o alestado y/o copia del certif¡cado emit¡do por la
empresa si se kala de un accidente Iaboral.

' Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justil¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para verifcar su va!¡dez o alcance
En la co¡tlñuación del s¡n¡estro
- Partes de hospitalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que co.responda.

Si fuera procedeñte e¡ rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, el A,segurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario por las sumas indebidamente

satisfechas más los iñtereses legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se ¡levará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documeñtacjón y las ptuebas requeridas, por parle del

Tomador/Asegurado o el Beneliciario. En caso de que no se entregara dicha
documenlación, elAsegurador no esta.á obligado a pagar Preslación alguna.

Una ve¿ que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinerte§ pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fradas en la defnición establecida
en la presente Pó!¡za, pagará la suma asegurada con los límites eslabl€cido§ én

la página primera de las presenles Condiciones Partic.ulares y sin peduicjo de
que el Tomador/Asegurado pueda inicjar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad TempoÍal o
Perdida hvoluñtaria del Empleo de hecho, hasta la pdmera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situaciÓn de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,

o deje de aportar las prL€bas sol¡citadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situaciÓn.

. La fecha en que a Entidád Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal. Perdida lnvoluñtaria del
Empleo u Hospitalización que se han lijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciaño establecjdo en las presentes Condicione§
PaÍicularés.

12, RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 El régimeñ de las reclamaciones será el previslo en el artículo 97.5 de la

Ley 2U2o15 de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de las ertidades
aseguf adoras y reaseguradoras y disposiciones concordanies.

12.2 ElTomador delseguro, elAsegurado y el Berefc¡ado o los Beneficiarios,
asi como sus derechohabienles, eslán faolllado§ para formular quejas y
reclamacrones ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la Dirección General
de Segurosy Fondos de Pensiones con domicilio en el PÉ de la Castel¡ana
no 44, 28046 Madrid y con P&in¿ VVeb

www.dosfo.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Eñtidad
Aseguradora. si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona
los derechos deivados del contrato de seguro.

12.3 En relacióñ con lo anterior, se advierte que, para la admisión y lramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones, será
imprescindible aqeditar haber lormulado las quejas o reclamacrones.
prevramenle por escnlo al Area de Prolección del Cliente de CNP
PARTNERS, y eñ su caso, con posterioridad, al Defensor del Clienle de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
eslablecido siñ que haya srdo resuelta por la Enl¡dad.

124 ElArea de Prolección del Clrente de CNP PARrNERS. domicihado en
Carrera de San Jerónimo. 21 - 28014 MADRID, y con dúección de correo
electónico EIglg§giglLgglglGdgl@gllpolhCl§tq tramitará y resolverá
cuañlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
áñteriorñente mencionadas, en primera inslancra y tras su resoluc¡ón por
dicho departamento podrá seguirse la tramilación arie el Defensor del
Cliente de la Edidad Asequradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en
oryelázquez no 80, 1'D, 28001 [¡adñd Tfno. 913104043 - Fax 9'13084991
redamaciones@da¡efunsor.oro. La entidad aseguradora se
compromete a prestár la colaboración necesaria en la in§trucción del
procedimientode resolución de lasquejas y reclamaciones ya aceptarlas
resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácler
vinculanle para CNP PARTNERS.

12-5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolucióñ, no obstaculaza la plenitud de tutela

ludicial, el recurso a otro mecánismo de solución de conlliclos. ni a la

. protecciÓn admtnrstÉtiva.
Fl Area de Prolección del Chenle, acluará en la resolución de las quejas y
rectamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
disposición de los Asegu.ados en ias ofcinas y en la \¡¡eb de la Entidad
Aseguradora, y que les será faciliiad.o en cualquier momento .
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De mnfomidad con lo previslo en la normativa apl¡cable en materia de
proteccjón de datos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delCon-seio de 27 de abrilde 20'!6 relalivo a la prctec.ión
de las persoñas físicas en lo que respecta al tratam¡eñto de datos personales y
a la libre circulación de eslos datos y por el que se deroga la Directiva g5/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. info.ma al fomador y/o asegurado de la
Póliza, de mane¡a expresa, inequivoca y precisa de lo siguienle:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

Responsablq dol tralamieñto dq sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners)
NtF A-28534345
+irf oi informac¡ón adicional

F¡nal¡dad del tratamieñto de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": sr-rscripción y ejecución de un conlrato de seguro.
+¡nfo: informac¡ón adicional

Leg¡ümac¡ón para e! tratam¡ento de sus datos
La base legal para el tEtamienlo de sus dalos es la oiecuc¡ón del
contrato de soguro en los téminos que l¡guran en las Condic¡ones de la
Pól¡za, as¡ como en la LGy de Conhato de Seguro y Lsy de Ordenac¡ón,
Supervlsión y Solvencla de enlldades aseguradoaas.
+¡nfo: informac¡ón adic¡onal
Dqsünatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
./ Proveedorcs dé CNP Pañners para la prestación de servic¡os

relacionados con elcontÍato de seguro suscrito (por ejemplor proveedores

de CNP Parlners para la prestación de algún sery¡cio relac¡onado con su
contrato, empresas tramitadoras de sinieslros con quien CNP Padners
haya extemalizado d¡chos servicios, p,eritos, etc..), con los que CNP
PartneE se compromele a suscribir el correspondÉnte conkato de
tratam¡enlo de datos.

/ Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan ¡nlervenido en la

mediación de su conkato.
,' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

cumplimienlo de las obligaciones de supervisión y/o para gest¡ón
administrativa y gestión cenkal¿ada de recL]rsos informático§.

Taansúerenc¡as lnternac¡onalos prov¡stas: Salesforce.com EMEA
Limiled y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de seryicios ¡nformáticos de CNP Partners.
+infor información adicio¡al
Derechos
Acceder, reclillcar y suprimir los datos, así corño otros derechos como se
explica en la ¡nformacjón adic¡onal.
+info: ¡nfo.mación adic¡onal
¡NFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicil¡or Carrera de San Jerónirno 21. 28014 Madrid
Teléfono: 900801789
Coneo Electrónicor atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protec.ión de Datos: dpd.eg@!¡ppad¡el§gt
Final¡dad del tratamiento
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos aus datos?
En concreto, denlro de la 'Final¡dad Principal", los Datos PeÁonales serán
lratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su c¿so, para la realÉación del test de idoneidad y conveniencia,

asi como en su caso manlener actualizados sus dalos para este fn;
. Suscribir, cumd¡ry exigir el ormplimiento delcontrato de seguro;

t
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Geslioñar y darsegu¡miento admin¡strativo alcontrato de seguao hasta la
exlincjón de las obligaciones jurfdicas de las partes bajo elmismo;
Preseñtar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contralo de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;
Tramilación de los sinieskos (incluyendo prestación de serv¡c¡os por
lerceras efipresas coñbatadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontralo de seguro,la perilaciónde los daño6y en su caso,liqüdac¡ón
de los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan
ext ernalizado tales funciones);
Gest¡ón de quejas y reclamac¡ones;
Registro de pól¿as, sinieslro§, provisiones técn¡cas e inveEiones;
Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripción delcontr¿to de segúro o en coalquier momento de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inte.és legltimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y crLrce de los Datos
Personales con fcheaos comunes para ev¡tar fraúde en el seguro y con
Iicheros sobre sotuenc¡a patrimonial y créditoi
Cumplir con obligaciones prev¡stas en la Ley, incluyeñdo aquellas qL¡e

obliguen a la Entidad Ageguradora a idenlifcar al Tomador o cuando su
lralamiento eslé basado en una habilitación legal;
La real¿acjón de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercádos objetivos y perflados con fines actuariales para la

determinación de la prima en la suscripción del contrato cle seguro;
Geslionar, en su cáso, de forma cenlralizada los recursos informáticos
(apl¡caciones, seNidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o
pará ilres admiñistrativos intemos deñtro del mismo grupo de ernpresas
alque pertenece CNP Partners.
Rerñ¡tirle comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNP
P¿rtners sim¡lares a los contratados a través de coneo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Quá tratam¡entos ad¡c¡onalG pgdemos realiza¿
Adicionalrnente:
,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remil¡(e obrtas

comerciales de CNP Partners por medios electrónico§, así como
¡nformación sobre productos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las accrones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enhe las
que podrán flgurar, campañ¿s, proyeclo§, §orleos. concúrsos, evenlo§ de
cualquier tipo y temát¡ca). Ia realización de encuestas de salisfacc¡ón y
envío de ne\,1/sletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

r' Si ha acÉptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perri¡es con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y nec¿sidades y, en su c¿rso, y entre olras, adecuar las
coñunicaciones comerciale§, diseñar productos eñ base de dichas
preferencias y necesidades.

-¿Dufante 
cuánto tiempo Eatarsmos sus datos?

Jos dalos personales proporcionados se conseñarán mrenlras se manlenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiem opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez final¿ada, duranle el plazo de
conservacjón ¡egalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos env¡ando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo electrón¡co establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos lralar sus datos para remil¡rle
ofertas comerciales de CNP Partneas por medios eleclrónicos, asf como
información sobre productoG disliñtos a los contrátados, informacióñ sobre
las acciones de marketjng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, soneo§, concursos, eventos de
cualquaer t¡po y temática), la realización de encuestas de satisfac¿ión y
envlo de ne\ /sletlers (todo ello incluso por rnedios eleclrónicos).

r' S¡ ha aceptado. podremos katar sus datos para Ia elaboración de perñles

con lines comercia¡es y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enlre okas, adecuar las
comunicaoones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades-

Los tratamientos eslablecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicjte su oposic.¡ón de conform¡dad con lo establecido en
e¡ aparládo "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos faolita sus
datos?' indic¿do en este documento de info adicional.
Leg¡t¡mac¡óñ para el tratam¡enlo de sus dalos

¿Por qué pod€nlos lratar aua datos porsonalos?
Sus datos podén ser tratados para la ejecución de su corfrato de seguro.

cP Ft't\l,32az\ fr725

En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean lratados, no será
posible ¡a celebración del conkato dé seguro y/o gestjón delcontrato.
Adicionalrnente, sus datos serán tralados por los sjguientes motivos:

'/ Si ha aceplado la cláusula del tralamiento de sus datos para recibir
olerlas coñercial€s de CNP Partners pormedios electónicos asf como
informac¡ón sobre produclos distinlos a los contralados, para ¡nformarte
sobre acciones de marketing (entae las que podrán fgurar cafipañas,
proyectos, §orteos, coñcurso§, everfo§ decualquiertipo y temátic¿) y/o
realización de encuestas de sat¡sfacción y newsletters (todo éllo induso
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
fnal¡dades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perliles con fines coñerc¡ales y de markeling con el
objeto deconocersL¡S prefurencias y necesidadesy, ensu caso, y entre
olras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en
base de dichas preferencias y necesidades

Asf mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una
obligación legal, de ac@rdo con lo establecido en la norñativa que aplilue
al contr¿lo de seguro suscrito, eñtle otras, la Ley de ContBto de Seguro,
Ley de Ordenacjóñ, Supervisión y Solvencja de Entidades Aseguradoras y
su Reglamento de desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de
Comercia¡ización a distancia de seMcios llnancieros, Reglamento
Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón, de 10 de Oclubre de 2014. por el
que se complela la Dkectiva 2009/138iCE, así como los Reglamentos
comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva UE 2016/97 sobre
distribuc¡ón de Seguros, Reglarnento LJE, No 1286/2014, de 26 de
noviembre de 20'14, sobre los documerfos de dato6 fundamentales
relativos a los prcduclos de ¡nversión minorista vinculados y los produclos
de inversióñ basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de
15 de octubre, por el que se apflreba el Reglamento sobre la

instrumenlación de los compromisos por pens¡ones de las empresas con
los trabajadores y beneliciarios, así como cualquier otra Ley que se
promulgue en un futuro y que afecte al contrato
Asi mismo, se podrán katar para ¡os c€!os en que exista un interés legÍtimo
poÍ parte de la aseguradora.
tlestinatarios
¿A qu¡éñ se ls va a comun¡car sus dalos?
Además de lo ¡ndicado, si ha ac€ptado la cláusuia de comúnic¿ción de los
dalos, sLrs datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, intermediación a través de intemet, y planes de
pensiones, ¡nformale sobre acc¡one§ de ñarketing (entre las que podrán

frgurar campañas, proyectos, sorleos, concursos, evenlos de cualquiertipo
y lemática) asícomoenvio de newsbners, por cualquier medio (enlre otros,
postal, teléfono, e-ma¡l):

. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A.

. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en cáso de ces¡ón de
cartera, tusión, escis¡ón y transforñac¡ón.
La kansferencja lntemac¡onal de Datos a la§ empresas del Gtupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporativas Vincu¡antes del Grupo
Salesfoace, que ofÍecen un nivel de protección equiparable al español y
conlarán con lodas las garanlías y n¡ed¡das para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
I\rantendremos actualizada la información sobre transferenc¡as
internacionales que se vayan a Éal¿at en un futuro en nuestG v/eb:
httpsi/ a,?w,/.cnppartners.es/pdltica-de.privacidad/
Derochos

¿Cuálss son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquíer persona liene derecho a conocer si CNP Partnes esté tratando
datos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas lienen derecho a ac@der a sus datos peGonales
(derecho de acceso) as¡ como a solicitarla reclificación de los datos inexactos
(der6cho de rect¡licec¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entrc otros
mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fnes qL¡e fL¡eron recogidos
(derecho de supresión).

P¡ln¿9 de l1
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En determinadas circunstanctas, los interesados podrán solicitarla limitacióndel

tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los comervaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tación del

tratamiento).
En det€m¡nadas c¡rcunstancias y por motivos relac¡onados con su

situacióñ part¡cular, los ¡Íter€sados podrán oPorielse al tratam¡ento do

sus datos. CNP Partner§ do¡ará de tratar los datos, salvo quo obedezcan a

motivos logít¡mos o el ejerc¡c¡o o dofensa de posible§ reclamaciones.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentim¡ento (derecho dg
revocac¡ón dol corisentimiento)
Eñ elcaso de que solicite la portabilidad de sus dalos a otra enlidad aseguradora

(derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá reali¿ar, pero siempre que

cumplan con los requisilos para que se pueda ejecLrlar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben sercomunicado§ sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la poltabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).

Puedes ejercer todos eslos derechos a lravés de la siguienle direcciÓn de e-

mail: gdpr.es.pelicion@cnppartnec.eu indicándonos que es lo que necesata eñ

relación con sus datos

Sipreflere enviarnos su pelición por coÍeo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Ateñción al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indic¿r que se pone en contacto con nosotros en

relación a la protección de dalos personales.

Si no respondiésemos salisfactoriarnente a sus peticiones o qu¡ere

presentar una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email

orotecciondelc¡ienle(Acnooartners.eu o a través de un escdto en el

domicilio antes indicado pero dirigido al Area de Protecc¡ón del Clierne. En

todo caso, puede acudir a la agencia española de protec¿ión de dato§ que

es la autoddad encargada de velar por el cumplimiento de sus derecho§ en

esta materia. En su pág¡na $,eb puede enconlrar informac¡ón adicional y

complementaria sobre todos e§tos derechos, le adjuntamos un link a su

oáaina web: htlos://wv,/w aood es/oortalwebaood/index-idesrdohD.DhD

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAIIIIENTOS DE SUS DAfOS cONFORME SE lNDlcA A CONTINUACIÓN:

t

a

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro. oala la tramitac¡ón. oer¡tac¡ón v l¡qu¡dac¡ón del m¡smo. dado oue de
to contra o no se oodrá eieculaf el contfato:

E Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia asegúaadora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la kam¡tación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser lralados para remiiirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asf como infor-

mación sobre productos dirtintos a los contratados, información sobre las accloñes de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañas proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temálica), la realizac¡Ón de encuestas de satis-

facción y envio de ,ews/e¡te,'s (todo ello ¡ncluso por medios electrÓnicos).

D Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡bir ofedas comerciales por med¡os electrónicos, ¡nfomac¡ón sobre productos dislinlos a los con-

tratados, sobre acciones ma.keting, realizac¡ón de encueslas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedañ ofrecer
jnforrnáción comercial sobre sus productos y servic¡os, realización de acciones de marketing de cualq¡rier tipo (entre otras, campañas, proyeclos.

sorteos, coñcursos, €venlos de cualquier tipo y temática). asi coño envio de newslellerc, por cualquier medio (entre olros, postal, teléfono, e-
mail). +info: información adicional

0 Acepto la comun¡cac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para f¡nes comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles coñ fines coñerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comeÍc¡ales, d¡señar produclos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

0 Acepto el tratam¡ento de mis datos para la elaboración de pellles con flnes comerciales y de marketing.
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cNp PARTNERS
CONDICION ES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

OI,ARE DE tt ¡SEq]R¡oOF : C pPARTNERSDESEGURoSYREAS€GURoS SA dmic i¿d3sñ C-s¡d6
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Sr Jdúm, 2l , 2301¡ irdl¡ {Elprl!} IIATIJRALI:A OEL RIE§GO CUBjEN'IO NOV¡T
CONCEPTo PoR EL CUÁL SE ASEGIRA: ?s.rúb

El presente contrato se rige por las cONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡cos qu6 em¡ta ta
Entjdad Aseguradora, y que, on su coniunto, constituyen el Contrato d6 Seguro, Garec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desa.rolladas y, on su caso, mod¡I¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso do discrepancia entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado oñ las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecoráñ éstas sobre aqué as, satvo que d¡cha
discrepancia derivo de Pactos contÉ la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo cáso se entenderán ñulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das lomando corÍo base las declarac¡ones del tomador, 6l cuéstionar¡o méd¡co o en caso de seras¡ requoddo
Por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que so cons¡d€ren necesarias para una correcla valorac¡ón dél riesgo.

A los efoctos de lo d¡spuesto en los articulos '122 y siguientes Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembro de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de
las Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras, añbos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la m¡sma lecha y con anter¡oridad
¿ la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lntoñat¡va comprensiva de todos los aspectos relat¡vos al presente seguro que se contemplan on los
cit¿dos preceptos reglam€ntaÍo§.

El fomádor del Seguro declara expresamente, cor su f¡rma al p¡e dél preseole documento, rec¡blr junto a estas Coídic¡ones Particulares, las
Cond¡ciones Generales, y déclara expresañente aceptar y entender todas y cáde una de las exclus¡ones y cláusulas limitat¡vas de los derechos del
AseguÉdo conten¡das en el presento condicionado y resaltadas en letra ''negrita", dejando coÍstancia expresa de háberlas exam¡nado deten¡damoniá
y de mostralse plenemente conforme con las m¡smas.

Hecho por dup¡¡cado, en 'l'l hojas ¡nseparabl6s expedidas por añbas caras, en ALMENDRALEJO, a 18 de Junio de 2021

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

EL ÍOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSfITUYEN CUALESQUIERA&rms eue se guBTEREN EMt¡Do coN ANTERtoRtDAo.rt
Leido y conforme,

D, Sant¡ago Dominguez Vacas
D¡rector Genera¡ Adjuóto

I
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
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IATUN¡LE.¿A DEL RIESGO CUEIERIO NOVdA

CO¡¡CEPIO POREL CUALSE ASEGUM Pd 6h TSÉ

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace entrega
de la presente Nota lñformaliva al potencial Tomador/Asegurado del
contr¿lo de segum denominado «Prctecoón Hipotecario,, con
anterioridad a la celebrac¡ón del mismo, en cumplim¡enlo de lo
establec¡do en los artfculos 122 y siguientes del Real Decreto 1060/2015,
de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguEdoras.

1. OENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURIOICA DE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en el
Registro de Entidades Aseguradoras por Orden lllinisterial de 13 de
Sepliembre de 1978 con el número C-559 con domic¡¡io socjalen Carera
de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es quieñ asume la cobertura de los
riesgos objeto de este contrato y garantiza e¡ pago de las prestaciones
que correspondan con aneqlo a las condiciones delm¡smo-

El control de la actividad de CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y
REASECUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corresponde al
lrinisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a t.avés de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

o 2, REGULACION LEGAL Y RÉGIi¡!EN DE RECLAi'ACIONES

El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artfculo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordanle§.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciar¡o o ¡os
Beneflcia os, asl como sus derechohabienles, están facultados para
formular queias y reclamacioñes anle el Seruicio y Reclamac¡ones de
la Dirección Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 ¡.4adrjd y página !\¡eb:
www.dqsfp.mineco.es/reclamaciones/index.asO contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta aealiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados delconlrato de seguro

. Cualqujer otra documentación adicional, suslitutiva o
complemeñtaria de la antedormente relacionada o que sea necesaria
para verificar su validez, alcance o realidad del siniestro

El ¡mporte de la suma asegurada no será superior, en ningún caso,
al ¡mport€ máximo de 1.800 €.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la presente Póliza do Soguro las personas
lis¡cas que reúnan las s¡qu¡ontes coñd¡c¡ones:
1. Ser t¡tularos de uñ préstamo h¡potecar¡o, formal¡zado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haberse adherido a la pól¡za mediante la l¡rma de las

Cond¡c¡ones Particulares.
3. Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4. Que la €dad del fomador/Asegurado esté compreñd¡da entre los

18 y los 50 años en la lecha de efecto.
5. EñcontráEe en estado de buena sa¡ud, s¡n síntoma de

enfermedad, y no padscGr n¡nguna eñfemedad de caÉcter
evolut¡vo r¡ estar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón
de lncepac¡dad Temporal, tal y como ésta queda def¡n¡da en las
presentes Cond¡c¡ones Part¡culares,

6. Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuación do alta 6n
mútual¡dad, montepio o ¡nst¡tuc¡óí añáloga qué la lég¡slac¡ón
deto.m¡no.

7. Además para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo:
l{o conocer, o eslar en siluac¡ón de conocer que se va a
produc¡r la extrnc¡ón o suspens¡ón de su relación laboral por
cualqu¡era de las causas que dar¡an derecho a la prestación de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empelo oñ base a esta pól¡za.

8- Además para la cobertura del ¡iesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón:
No padece. ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONfRATO OE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garanliza
en los términos previstos en ¡a Póliza, los riesgos que a continuación
se indican teniendo en cueñta la siluac¡ón laboral del
tomado/asegurado en el momento en el que se produzca el siniestro.

La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la
cuotá ordinaria mensua¡ del préstamo vir¡culado a esta póliza de seguro
que. en el momento de producirse el sinieslro, eslwiese pagando el
asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma ¿rsegurada de la
p.es€nte pól¡za los ¡ntereses remuñeratorios, con exclus¡óñ, por
tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros gastos,
com¡s¡ones o pagos que debiera hácer el Tqmador/Asegurado en
cumpl¡m¡ento de lo pactado eñ ol conlrato de pdstamo v¡¡culado a
esta Pól¡za.o

En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la adm¡sión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciofles ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡nd¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaoones. previamenle por escfllo al Área de Proleccrón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerjoridad, al
Defensor del Clienie de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcuffido el plazo legalmente estáblecido sin que h¿ya sido
resuella por la Enlidad.
El Area de Prolección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
CaÍera de San Jerónirno,21 - 2ñ14 MADRID, y direcc¡ón de correo
electrónico protecciondelcliente@cnppartners.eu kamitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez n'80, 10D,28001 Madrid Tfno. 9'13'104043
- Fax 91308499'1 reclamaciones@da¡efensor.oE. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
instrLrcción del procedimiento de resolucióñ de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del
C¡¡ente emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

4,1. PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efeclos de la presente pól2a la Pérdida lnvoluntana del Empleo es
la situación en que se encueñtran quienes, pudiendo y querieñdo trabajar
remuneradameñte poa cLenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da
su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por calsa
distin{a de su volurfad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabaiando durante 6 meses conlinúos con un contrato laboral
de duración indefnida en la empresa eñ la que cause baia, con una
jomada no iñferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen
General de la Seguridad Soc¡al y estar regislrado en el SeNicio
Público de Empleo Estatal, como tolalmenle desempleado y
buscañdo aclivamerfe un nuevo trabajo

b) Estar rec¡b¡endo prestac¡ón públicá por desempleo del SeNicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conldbutivo qüe
otorga el Servicio Público de Empleo Estalal )

Si en e¡ que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslac¡ón públic€ derivada de
una incapacidad temporal como consecuencia de coñt¡ngencias
comúnes, d¡cha préstación se asimila¡á a efectos de esla garanlia, a la
Prestación de Desempleo en su nivel coñtribL¡tivo.

La presenlac¡ón de reclamación anle el Defénso¡ del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obslaculi¿a la plenitud de
lutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de coñfictos,
ni a la protec.ión administrativa

El Area de Protecc¡ón del cl¡ente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido én su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en l¿ web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.. Cuañdo proceda, carta de pago o dec¡aración de exenc¡ón
de los lmpuestos que co¡respondan.. Juslificante de titularidad bancaria de cada uno de los
benefciarios, donde ingresar la prestación.
. Ce.tifcado del Registro de Actos de últimas voluntades o,
en su caso, copia del último testamento delAsegurado o Aulo Judicial
de Declaración de Herederos.

¿
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El Asegurador abonará al beneficiano la Suma Asegurada, por c¿da
periodo mmpleto de 30 días naturales conseculivos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a parlir de la fecha de
suspensión o extinción de la relación laboral. De no pemanecer los 30
dias consecutrvos en situación de Pérd¡da lnvoluntarla del Empleo,
la Enüdad Aseguradora no abonará canl¡dad alguna.

La suma asegurada se abo¡ará al Benet¡c¡ario des¡griado en la
proséñte Póliza con el limite máx¡mo do 12 pagos consecutivos o 36
paqos alternos en total y s¡empre que d¡cha situac¡ón de desempleo
ocurra duÉnte le vigenc¡a del seguro, haya transcurrldo el pe,iodo
dq carenc¡a, y se pnoduzca por alguna de las §iguienlos
c¡rcunstanc¡6:

Extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral

a. En virlud de expediente de regulación de empleo o despido colec{Úo.
b Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario individual, y siempre

que estas causas delerminen la extinciÓn delcontrato de trabajo.
c. Pordesp¡do improcedenle o nulo.
d. Por desp¡do o extinción del conlralo basado en causas objetivas.
e. Pof resolución voluntaria por parte delAsegurado ún¡camente en los

supuestos previstos en lo§ articulos 40.1 (movilidad geográRca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcacioñes su§tanciales de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisaón de la trabajadora que se
ve obligada a abañdonar su pue§to de lrabajo en ¡os casos de
violencia de género) y 49.1 j) (exlinción por ¡nc¡Jmplimiento del
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.42015 de 23 de
oclubre)

f. En virtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
procedimienlo concursal.

g. Susperrsión de la Relac¡ón Laboral en vinud de expediente de
regulacióñ de empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un
procdimienlo conorBaly se reduzc€ a la mitad, al menos, la jomada

de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aÚn de
manera parcial efl lo§ términos descrlos por la ñormativa laboral
española.

4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL

A los efectos cle la presente póliza se entenderá por lncapacidad
Temporal la alteración lemporal (s¡tuación fisica reversible) del eslado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicamente, deb'da a un
accidenle o enfemedad, y que determina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer lemporalmente su actividad
remunerada o profes¡ón habitual, originada ajena a su voluntad-

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Plsegu¡ado que en el momento de inculir eñ dicha s¡luación
lwiera la condición de autónomos Orabajadores por cuenla propia) que
coiicen o no en un Rég¡men distjnto al Régimen General de la Seguridad
Social, trabaiadores por cuenta aiena con un contrato laboral temporal,
trabajadores por cLrenla ajena con un contrato laboral indefnido que no
estén cubieftos por la ga.antía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den
lugar a la referida incapacidad lengan su origen u octrran con
posterioridad a la Fecha de Efedo y sin pequicjo de lo establecido
respeclo al periodo de cárencia.

El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontErse en
buen estado de salud, sin sirfoma de eñleínedad y no padecer ninguna
enfermedad de carácter evolLl¡vo ni ser tilulares de una preslación
periódica o prestacjón por invalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Eeneficiario la Suma Asegurada, por
cada periodo complelo de 30 días conseculivos en situación de
lncapacidad Temporal del TomadolAsegurado y una v€¿ trañscurrido
el periodo de carencia ¡nic¡al, los pagos sucesivos por esta prestación
se reálizafán pof cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos en los que el fomador se encuentre en dicha situación. Oe
no permanecer los 30 dia§ consecutivos en s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradord no abonará cantidad
alguna.

El derecho al cobro de la indemnizaoón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su taabajo/actividad
remune[ado/a o por cuenta propia, aún de rÍañefa parcial y a pesarde no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reañudado su
empleo remuneÉdo o por cuenla propia, y también sisu estado pasa a

ser de lncapacidad Permaneñle en los términos dessitos por la
normativa de la Seguridad Sociale§pañola.

El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAseguEdo padeciera var¡as enfermedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmenle
declarada.

La suma aseguEda se abonará al Benefciario designado en las
presenles Condiciones Particulares mn el limite máximo de 12 pagos
consecLlivos o 36 pagos alternos en total y siempre que dicha situac¡ón
de lncapacidad Tempoial ocura durante la vigencia del segurc y haya
transcunido el periodo de carencia.

4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hospilalización la

siluación de lngreso acaecida al TomadolAsegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea
por enlermedad o accidente y con la finalidad de someletse a

tratarnientos médims o quirúrgicos.

Estarán cub¡erlos por HosFitalización el Tomador/Asegurado

Que en el momento de producirse el siniest¡o por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pé.dida involuntaña del
empleo ni para la de iñcapacidad temporal, es decir aquellos
TomadorevAsegurados que en el mornento de producise el siñiestro
no lengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por
cuenta ajena-
Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
la contratacióñ de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los
24 meses anledores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un per¡odo de 7 dias de probada Hosp¡talizac¡ón
y una vez tmnscurr¡do el periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al. Los pagos
sucesivos serán por c¿da periodo completo de 30 dias naturales
co¡secutivos dicha situación. De no permanecer los 7 d¡as
conseculivos, eñ situac¡ón de Hospitalización, la ont¡dad
aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las
presentes Condiciones Particulares con el l¡m¡te máx¡mo de 12 pagos
consecuüvos o 36 pagos altemos en tolal y siempre que dicha
situación de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del seguro
y haya transcurrido el periodo de carencia.

Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntária de Empleo, lncapacidad
Temporal y Hospital¡zac¡ón son excluyentes entrc s¡dependiendo de
la s¡tuac¡ón laboral en ¡a que se encuentre el TomadolAsegurado en
el momonto do produc¡rse el slniestro, por tanto cuando un
lomadodAségur¿do esté cubierto por Pérd¡da lnvoluntar¡a de
empleo no podrá eslar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por
Hospital¡zación e igualmente en el rssto de los supuestos en que el
Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por lncapac¡dad Tempoaal
y Hosp¡talizac¡ón.

5.. PERIODOS DE CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérdida lnvolunlaria de Empleo se establece un
perjodo de caren.ja inicjal de 60 dfas naturales, a contar desde,a
fucha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del s¡nieslro ha transcunido el periodo de
carencia inicial, se enlenderá que la §¡tuación de desempleo se
paoduce en la fecha en que se produzca la extincjón o suspensión de
la relación laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además
sea acreditado por el Sery¡cio Público de Empleo Estatal u
organismo público que lo sust¡tuya.

o
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Para la g¿rantfa de lncapacidad Temporal se establece un peiodo
de carenoa inicial de 30 diás naturales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efeclos de comprobar que eñ el momento de¡
acaecim¡ento del s¡niestro ha transcumdo el periodo de carencia
inicial, se enlenderá que la situación de lncapácidad terñporal se
prodLrce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
¡ncapacidad hubie.a sido diagnost¡cada por facullativos de la
Seguridad Social, l\4utua o lnstitución análoga o médico o facultativo
autorizado y asf lo ratifiquen los serv¡cios médicos del asegurador si
se cons¡derase necesario. Eñ los supueslos en los que la
Incapacidad Temporal se deba a un acciderfe no se aplicará
carencia ¡nicial alguna.

. Pará la garañlia de Hosp¡kl¡zación se estab¡ece un periodo de
carencia inida¡ de 30 días naturales a contar desde la fecha de
efeclo del seguro. A efectos de c¡mprobar que en el momenlo de
acaec¡miento del siniestro ha lranscurrido el periodo de cárencia
inicial, se entenderá que la situación de Hospitalización se produce
en la lecha que apare¿ca cons¡gñada en el ¡r¡forme de ingreso en el
conespoñdiente establec¡miento hospitalario en el que el
Tomadoa/Asegurado se encuenfe ¡ngresado.

A ENTRE DOS SINIESTROSt
En e¡ supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvolunlana de
Empleo subsiguientes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio luqar a indemnización por parte de esla póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vrnculado de foma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por rrn pelodo mfnimo de 180 dias naturales
ininteñumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
corespondiente a $u nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna

En el supuesto de producirse lnc¿pacidades Temporales subsiguienles a
una anlerior lncapac¡dad Temporal que dio lugar a indemnización por
parle de esla póliza. la aseguradora procederá ñuevañeñte al pago de
prestaciones trañscunijos 180 días naturales, ininlenumpidos en
situación de alta en el régimen conespondienle, desde el lin de la última
incapacidad temporal siempre que la enfermedad causante sea la misma
que originó !a lncapacidad que dio lL¡gar a la ¡ndemnización por parte de
esla pd¿a. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfemedad distinta la aseguradora procederá nuevamente af paqo de
prest¿c¡ones cuando hayan transcurido 30 d{as nalurales ininterrumpjdos
en situación de alta en el régimen correspondiente, desde el fn de la
úllima incapacidad temporal.

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y foma
oportunos contra la decisión empresar¡al, salvo por extiñción de
contrato der¡vada de expediente de regulac¡óñ de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las ceusas objet¡vas prev¡stas en
el a.tículo 52 de¡ Estatuto de los Trabaiadores (R.O.L.Z20I5 de
23 do octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jub¡lación del
empresario empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asoguredo o por
exp¡rac¡ón del t¡empo co¡venido y/o f¡nalizac¡ón de la obra o
serv¡c¡o obJeto del contrato.

c) Los trabajadores f¡ios de carácter discont¡nuo en los pe.íodos
en que cafezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprccedento o nulo el despido por
sentenc¡a llrñ6 y comunicada por el empleador la fecha de
reiñcorporac¡ón al trabajo, no se eier¿a tal derecho por paate del
Toñador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la legislación v¡gente,

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo eñ
el caso en qúe la opc¡ó¡ entre ¡ndemn¡zación o readm¡siór
corrcspondiera al trabajador o se estuv¡era en excedenc¡á y
venc¡era el periodo fiado pará la m¡sma.

f) La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
jubilación antic¡pada y el paro parc¡al con una roducción lnferior
al 50% de su jornada laboÉ|, o cuando la indémnización por
dospido coñs¡sta en una renta iemporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilación (prejub¡lac¡ón),

g) S¡ el Tomador/Asegurado tien6 derccho a perc¡bir un salario por
paÍo dol émploador, se exceptúan de este supuesto 106
cornpleñentos salariales pactados colectivamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zac¡ór sea menor del 50% d6 la
legalmente establec¡da.

l) Cuando ol lrabajador cese volunlariamente su puesto de trabajo.
j) Cuando Ia ext¡nc¡ón del contÉto seá declárada procedente por

sentenciá f¡rme, o s¡endo as¡ not¡t¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en t¡empo y
forma deb¡dos.

k) El dosp¡do sin derecho a desempleo del nivel contr¡butivo del
Serv¡cio Público de Empleo Estáta¡ (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de oesempleo de n¡velconlributivo delSEPE se
rec¡be en forma de pago único.

m) Cuando el fomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámbilo fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o af¡nidad, asl como en los casos én
qu€ el Aségurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de af¡ñidad fuera el
ádm¡n¡strador de la empresai y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o representación
d¡recta en los órganos de admir¡stración d€ la Soc¡6dád.

Incapacidad f emporal v Hospitalización:
No tienen la consideración de Hospitalizaoón nide lncapacidad Temporal
y, consecuentemente, no se pagará preslaciÓn alguna en aquellos
sinieslros que resullen o sean consecuencia de las siguientes
situaoones:
a) EnfeÍnedades, lesio¡es y complicaciones causadas d¡recta o

iridirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realización de actos notoriamente temerarios
que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, pano o abono as¡ como los pedodos de descanso
voluntar¡o y obligatorio que procedan en caso de matem¡dad-

c) Las producidas cuando el Toñador/AseguÉdo se encuentre
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefacientes;
los que ocurran en estado de perturbación montal,
sonambul¡smo o en desaf¡o, lucha o dña, excepto cáso probado
de legit¡ma defensai así como los derivados dé uía actuaclón
delict¡va del Tomado/AseguÉdo, declamda ¡udicialrnoñlo, o su
ros¡stonc¡a a ser dotoñ¡do.

d) Cualquier enlemedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o tratam¡ento
de un médico en los 12 meses anteriores al ¡n¡cio de la
cobertura de la presente pól¡za con anterior¡dad a la
contratac¡ón a la póliza, así como las secuelas produc¡das por
ollas, as¡ coño los defectos do nacim¡ento y las enfermédádos
congénitas.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subs¡gr.rientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.t
En el supueslo de producirse Hospitalizac¡ones subs¡guientes a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora proc€deÉ al pago de prestaciones
lranscuridos 180 dlas naturales iñinterrumpidos, si encontrarse en
situación de Hospilalización tal y como se describe en la preseñte póliza,
desde el fñ del úllimo alta hospitalar¡a por la cual el aseguEdo hubiese
estado percibiendo la mnespondiente prestación siempre que la
enfermedad causanle sea la misma que orig¡nó la Hospitalización que dio
lúgar a la indemnización por parle de esta póliza.

Cuando la Hospitalización Subsiguiente se deba a una enfermedad
distrnta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayañ transcurfido 30 dias naturales inintenumpidos sin
encontrarse en sluación de Hosplalización.

En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsbuientes debidas a
causas accidentales no habrá penodo de carencia

6.. EXCLUSIONES A LAS GARANT¡AS OEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntaria del Eñoleo:
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No se corsiderará que esté en situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
siguientes s¡luaciones:

¿
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e

e) Las intervenc¡ones qu¡rurgicas y tralam¡entos médlcos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones m&lcas y
sean demandados por el fomador/Asegurado por razones
psicológ¡cas, personales y/o estóticas, s¡emprc que no se deban
á secuelas de accidentes produc¡dos con posterioridad a la
fecha ale efecto de la cobertura del seguro.

q Oolor lumbar, cervical, dor¡ial, sacro y c¡ático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga coño
manifestación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dencias
objetivadas porestud¡os méd¡cos compleméntarlos (rad¡olog¡as,
gammagrafías, escáneres, T.A.C, etc.) que d€muostron la
existencia de alteÉclones y les¡ones que justif¡quen el dolor
causa de la ¡ncapac¡dad tomPoral.

g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átricas y mentales, incluyendo el

estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡ones s¡milarcs, aun
cuando d¡chas enfemedades y arecciones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co especialista
(psiqu¡atra).

h) Las e¡fermedades o los¡ones derivadas de la Práctica
prolesional de cualquier depofte, de la partjc¡pación en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como af¡c¡onado o profes¡onal
de activ¡dades do alto riesgo, asi como los accidentes deívados
de la conducc¡óñ de veh¡culos s¡n el correspond¡ente permiso
exped¡do por la autoridad competenle y los acc¡dentes aéreos a

excepc¡ón de los vuelos com€rc¡ales en linea regular autorizada.
¡) Las cuÉs de reposo, ter[iales o d¡etéticas.
¡) Aquellos Asogurados que estén perc¡biendo una pons¡ón de

¡ñvalidez o quo estén tramitando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pemanente absolula.

Exclusiones comunes a todas las oarant¡as

Asimismo, el Eenelciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la

contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia direcia o
indirecta de:
a) Los riosgos extraord¡nar¡os suietos a recargo obl¡gatorio a favor

del Consorclo do Compensac¡ón de Seguros.
b) Los que no den Lugar por Ley de Contrato de Seguro.
c) Los hechos dedvados de coofl¡ctos armados, haya o no

preced¡do declaración of¡cial de guerra.
d) Las consecuenc¡as directas o ¡ndiroctas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclearo cortáminaclón rad¡act¡va.
e) Suic¡d¡o o la tentat¡va de¡ ñ¡smo dureñte la primeÉ anualidad de

seguro.
f) Los siniéstros causados ¡ntencionadamente/voluntariamente o

por mala fe del fomado/Asegurado. Las consecuéncias de un
acto de imprudencia temerar¡a o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado así ¡udicialmente.

g) Los siniestros oclridos como consocuenc¡a de temblores de
t¡era, erupc¡o¡es volcánicas, inuñdac¡ones y otro§ lsnómenos
s¡smicos o meteorológ¡cos de carácter extraordina o.

h) Los produc¡dos antes de la p.ir¡era prima pagada.
l) Los Callflcados por el gob¡erno de lá nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe así como ep¡demias y pandem¡as.
j) Las consecu€ñc¡as do gueras o de otras c¡rcunstanc¡as

edraord¡narias y áquóllos otros supuestos que tengan la
consideración de fu€¡za ñayor do acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo'l.105 del Cód¡go Civil.

7.- PRIMAS DEL SEGURO

10.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN OE LA PÓLIZA.
Esta modal¡dad de seguro no permite la cesión ni ¡a pignoración de la
póliza a lerceros.

lI..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL COI{TRATO DE
SEGURO

Durante la v¡gencia de la póliza el contrato de seguro sólo podrá ser
rescindido én el supuesto de amort¿ación total anfcipada de la operación
de financiación a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos
se prccederá segúñ lo establecido en el apartado I de las Condicione§
Particulares.

Eñ el supuesto de rescisión anticjpada del seguro, esta tomará efecto en
el momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora,
devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondienle a la
mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momenlo extingu¡da la ñliza y liberada la Ent¡dad Aseguradora desde
ese momerfo.

La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los sigúientes
casos:

. Por agravac¡ón del riesgo. lJna vez comunic-¿rda esla circunstancia a
la Aseguradora, ésta podé proponer una modifcación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o
rechazada eñ un plazo de quince dias. TrarEcurrido dicho plazo, eñ
caso de silencio o de rechazo, la Enlidad podrá advertr de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, transcurridos
los cuales y en los ocho dlas siguientes comun¡cará al Ase€urado la
rescis¡ón defnitiva. L¿ Aseguradora podrá, iguaheñte, rescindir el
contralo comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a partir del dia en que two conocimiento de la

agravación del riesgo.
. De conformidad con lo establécido en el arliculo 15 de la Ley de

Contrato de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador tiene derecho a resolver el corirato o a exigir el pago de
la prima debida en vía ejecutiva con base en la póliza. Satuo pado
en corfrario, si la prima no ha sido pagada antes de que se
produzca el siniestro, el asegurador qued¿rá liberado de su
obligac¡ón.

o

Si el contralo no hubiere sido resuelto o e\tinguido confome a los
pánafos anterioaes, la coberlura vuelve a tener efecto a las
veinticualro horas del dla en que eltomador pagó su prima.

El segLrro se contrala a prima única durante cinco años a contar desde
la fecha de efeclo del mismo.

8.- PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Parlicipación en Beneficios

De acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
mediante una notiflcac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡cipac¡ón a la conclusión del per¡odo del
seguro en cuflio cuando la opos¡c¡ón a la próroga sea ejerc¡tada
por la Entidad Aseguradoi¿ o b¡6n con un mes de antelac¡óñ cuardo
la oposición a la prórroga sea ejecutada por el fomado./Asegurado.

12.- RÉGIMEN FISCAL (V¡gente en e¡ momsnto de emis¡ón de la
prssente Nota lnformat¡va para las personas físicas, puedon
ex¡st¡r d¡foronc¡as para algunos terr¡torlos.)
A reserva de las modificaciones posleriores que se puedan produor
durante la vigencia del contrato, el mismo quedará sometido a la
normativa fiscal española y, eñ concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renla de las Personas Ffsicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Reál Decreto
439/2007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordanles qL¡e

las complementen, modiñquen o amplíen.

fodos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente reperculibles, serán por cuenta del Tomador,Aseguládo o
de/los Benef¡ciario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este contralo kibutarán conforme a la legislación
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomadolasegurado o
de los beneficiarios seqún proceda.

o

9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA
La póliza no olorga derecho de rescate ni valor de reduccióñ.
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de Ia orden de dom¡cil¡ación
Mandate Refercnce

20725300100001 200000001280r

t

Nombre del Deudor/es
Name of the Debto4s)

DATOS DEL DEUDOR

CORNEL RATA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbef |EAN ofthe Debtor

ES67 3001 0012 7312 2002 6672

swFT / Btc

BCOEESMMOOl

Nombre del Acreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlflcac¡ón del A(reedor

OATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORfANfE: Eldeudor queda ¡.form¡do que, el ldéñrin.ador d.lAcre.dor ¡rL¡rnciado en ert€ M¡ñdaro pued€ dlferlr. por el(añb¡o delCódtso de Nesocto (sufro)
inchido .. .l miemo. <on.l ut¡liz¡do por elAcreedol en la gest¡ón de adeudor SEPA co¡ 3ú En¡idad F¡ñ¡ñc¡.rá, s¡ñ qu€ .ío impliquE v¡rücióñ cn l¡ id.¡tld¿d firc¿l y/o l€q¡l
delm¡smo, n¡ pedu¡.¡o ¡lguho e¡ lor ¡ñl¿r.scr dEl déudor.

Nombrc dc la (alle y número
S¡rect Name and number of the Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Cód¡go postal / C¡udad

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente forrnulario de Ord€n de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, S,A, a enviar órdenes a su
entidad fi¡anciera, para adeudar eñ sl,l cuenta los importes que se deveñguen como consecueñcia de esie contrato y, as¡m¡smo, autoriza a su eñtld¿d
financi€ra para carg¿r en su cuenta los importes debidamente notlficados por CNP PARTNTRS de Seg{rros y Reaseguros, S.A. Como p¿rte de sus dere(hos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad €n los términos y condiciones del contrato suscr¡to con la misma. L¿ solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho sema¡as que siguen a lá fecha de adeudo en cuenta. Puede oblener información adicional sobre sus derechos en su entidad

8y 5ign¡.9 th¡, ñand¿te form, ftu autbor¡z¿ CNP PARTNER' de Sequrot yReategums, S,A,¡o tehd ¡nstfuct¡oks to your b¿¡k to.lebh yoúr¿..oun¡ the amountt ¡hat ac.¡ue ai a ftsult

ofyour ttqhtt. you a¡e entl¡led to a rfund Íon you. ba¡rk u¡der ¡he terñs and con¡l|¡¡oas of you. aqrén¿nt w¡ú róut b¿nk- A Étund mutt be cla¡ñed w¡th¡n.¡ght we¿kt t¡en¡n?
Írom the da¡e on shi.h Wur z..ount was d¿b¡t.d. vou. nghts ¡egerd¡ng the manda¡e arc explalned ¡n a sta¡eoÉn¡ ¡hatyou can obtr¡n from yélt b¿nk-

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of paymen. Recuffena payment

Lugar Fecha (DD[¡MAAAA)

Date (DDMMYYW)

18t06t?02'l

F¡rma del deudor
sígnaturc of the Debtot

Por favor d€volver a: CARRERA DE sAN JtRóNrMo, 2 r - 280l4 MADRTD

Please. rcturn to Crcditot addrcss
Ejemplar para el Acreedor

t

CNP P^RTN,ERS DE SEGUROS Y REASECUROS. S A - cárG d. Sú Jsórinc 21 - ¿¡01r MADRID {E§IAllA) - T + 11915213,100 F +1491s2.ll4o1sw preBca
RM dcM¡ód.Idno 4l 12 nbrolr»1. B r'dcl L'bro dc Se¡c¿úÉ fol,o I9l ior D' r{ ?¡0 I$ I' N¡F 

^2[531]lJ 
Cl¡rc A¿'D,, DCSTP:C0559{rxx,l

CNP



PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20725300r 0000r 200000001 2801

Nombre del Oeudor/es
Nane of the Debtois)

DATOS DEL DEUDOR

CORNEL RATA

Número de cuenta IBAN del oeudor
Account number IBAN ofthe Debtor

ES67 3001 0012 7 312 2002 6672

SWFT / BIC

BCOEESMMOOl

DATOS DEL ACREEDOR

ldent¡f¡(ación del Acrecdor

AVTSO TMPORTANTE Et deudor queda informádo qu., el rdenriri(¿¡lor delAcreedor refereñ.iedo.ñ clte Mandalo PUede dit€ri, por el cambio delCódl9o de Neq..io (SufÚo)

del mismo, ni peúuic o ¡lgu¡o e¡ los iñtereses del deudor.

lMpORrANf NOÍ\CE. fhe debtót tj ¡¡lo¡ñed ¡h¿r ¡he above Credt¿ot td¿n¡¡f¡er ñay d¡fÍct, by.hansinq the 8!tine55 Code (Stflx) ¡ñclud¿d ¡h¿r¡n, w¡th that utcd by the.red¡rat

Nombre de la (alle y número
Street Ndme and humbet ofthe Creditor

cARRERA oE sAN JERóNrMo, 21

Código postal / Ciudad
Postal code / ciry
28014 MADRID

País

Country
EsPAñA-sPAtN

i¡ediante I¿ firma del presente formul¿rio de Orden de Domicillac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

€ntidad flnanciera, para ad€udar en su cuenta los importes qu€ se devenguen como consecuencia de este contrato y, asimisrno, autoriza a su entid¿d

financiera para cargar en sLl .!¡enta los importes debidarneñle notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derech05, el

deudor está tegitimado al reembolso po¡ su ent¡dad en los términos y coñdicioñes d€l coñtrato suscrilo con la ñlsma. La solicitud de reembolso deberá

€fectuarse denlro d€ las ocho semanas que sjguen a la lecha de adeudo en cuenta. Puede obtener ¡nformación adicional sobre sus d€r€chos en su entidad

8y s¡gn¡ng ¡h¡s mandeteform, you ¿úlho,¡zé CNP PARÍNER'.le segurct yfeategu.ot, S.A,¡o tend¡dt¡r.tloot to yoa. bank to debn your ¿cro@¡ the rñothtt lhat a..te¿s a.esul¡

ot you. righ¡s, you arc ed¡ ¿d to a .et¿hd froñ your bank undet úe rems e¡d cond¡t¡ons of Wut agreemen¡ w¡th you. bank, A ¡eluad ñu't be .lzliled wilhih eight wéks slattlnq

f.oñ ¡h. dateonwh¡.h you. accaunt wat deblted- Your r¡ghtt ¡ega¡d¡ng the nádd¿Ie are explained ¡n a s¡ateñen¡ that you can ob¡a¡n ftoñ you baok.

Tlpo d€ pago: Pago recurreñte
Type ofpayment: Recuffent payñent

Lugar Fecha (DDM[.1AAAA)

D¿te (DDMMWYY)

18t06t2021

Firma del deudor
Signature of.he Debtot

Ejemplar para el Dcudor

o

o

cNp PaRTñERS DE SECURO§ Y RE{SEGUROS. S A CffidcSrnJdóúúo-2t 2301¡ MAD*ID (¡SPAÑA) r +14,52{34oJ.F +3tvlr24r4u
R.M ¡k Ma¡r¡. rmo 4 r 19. l¡}fó M,I. ¡É l'¡Ll Lórc d. Smid¡d§. rolD l9r lols t' rl ?30 lr l'- NIF A 2¡534145 Cbr Adúr¡ OGSFP: Crrttr4000 ¡

CNP

Norñbre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,



Seguro de Protección de Pagos
Documento de informaclón sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Pañners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave D¡recc¡ón Géneral de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

;h
¡pl prnrc NERS

Este es un documenlo normalizado del Producto de Seguro que incluye la descripción básicá de los priñcipa¡es riesgos que cubre el Producto y las principales
exclusiones, ásí @ño olros aspeclos destacádos del mismo La información preconkaclual y conlractual complelá relaliva al Producto se proporciona en otros
docuñenlos. El presentG documento carece de valor contractual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecaío o personal) en caso de una situac¡ón de pérdida
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospital¡zación, que puedan cáusár una pérdida de ingresos a los asegurados.

o

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pétdida lnvoluntar¡a de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepc¡ón de los funcionar¡os) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del sin¡estro hubieran
tenido una relación laboral in¡nterrump¡da con el
mismo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral ¡ndefinido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a perc¡bir prestac¡ón públ¡ca por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' Incapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la cond¡ción
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos D¡scontinuos en aquellos
per¡odos que carezcan de ocupación efect¡va.

/ Hosp¡talización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalizac¡ón no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cub¡ertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el ¡mporte que,
de acuerdo a lo establecido en la Pó¡iza, el Asegurador
se compromete a pagar al Benef¡ciar¡o al acaecimiento
de las contingencias previstas en la m¡sma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
pÍéstamo que en el momento de produc¡rse el sin¡estro
estuviese pagando el asegurado.
o Pré6tamos Hipotecarioa: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.800€, con independenc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecut¡vos o 36 pagos alternos.

c Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independenc¡a
del importe de la cuota de¡ préstamo. La Suma
Asegurada liene un máximo de 12 pagos
consecut¡vos o 30 pagos altemos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecut¡vos en
situación de Pérdida Involuntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 días de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación.

Pérd¡da
a

¿Qué no está asegurado?

Principales r¡esgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de lá
pól¡za):

lnvolunter¡a dé Empleo:

Cuando eltrabajador cese voluntar¡amente su trabajo o
cuando la ext¡nción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo asi notificado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.
El desp¡do sin derecho a desempleo en su nivel
contribut¡vo del Serv¡c¡o Prlblico de Empleo Estataly los
despidos cuya indemn¡zación sea menor del 50% de la
lega¡mente establec¡da.

Los trabajadores fros de carácter discontinuo en los
per¡odos en que carezcan de ocupación efectiya.

lncapac¡dad Temporal/Hosp¡talización:
* Dolor lumbár, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
únic¿ el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiqu¡áficas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depres¡ones y
afecc¡ones similares.

I Las antervenc¡ones quinlrgicas y tratamientos méd¡cos
yiu odontológicos que no sean esenc¡ales por razones
méd¡cas y los periodos de paternidad o maternidad.

L Las tentativas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre báio la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupefacientes.

I

*

o

tr ¿Ex¡sten restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre e¡ Asegurado en el
momento del siniestro.

! Per¡odos de carenc¡a: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos siniestros, durante
el cual no se d¡sfruta del derecho a percib¡r indemnización
alguna, presente o futura:
o Pérd¡da lnvoluntaria de Empléo: 60 dÍas naturales de

carencia inicial y un periodo de carencia entre sin¡estros de
1 80 dias naturales in¡nterrumpidos.

o lncapacidad Temporal: 30 dias naturales de carencia
inic¡al, 180 dias naturales de carencia entre sin¡estros para
la m¡sma enfermedad causante y 30 dlas naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica carenc¡a en
caso de acc¡dentes.

o Hospital¡zación: sin carencia ¡n¡cial, '180 días naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 días naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

Producto: Protección de Patos
PrÉstamos

A
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Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

-*.
clPl mnrx

Seguro de Protec
ERS

I n de Pagos

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

¿Dónde estoy cubierto?

/ Territorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la f¡rma de las Condiciones Part¡culares o Bolet¡n de S€guro.
o Satisfacer el pago de la pr¡ma del seguro.
o Deber de comunicar a lá Ent¡dad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que incidan en el riesgo asegurado

para suscrib¡r el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de Ia Entidad Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plazomáximode Tdias hábiles desde

la ocurrenciá del s¡niestro.
o Facil¡tar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre lás circunstanciás y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago correspondiente a la primá vendrá ñjada en las Cond¡c¡ones Particulares o Certificado lndiv¡dual del
Seguro, se fata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En casó de impago de la pr¡ma ún¡ca, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

¿Cuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, s¡endo la duración mln¡ma del seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para el cáso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos h¡potecar¡os

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condic¡ones Part¡culares o Certificado lndividual de¡ Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los siguientes cásos:
o La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la pól¡za de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la pól¡za, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cant¡dades deb¡das en v¡rtud del mismo.
o Lafechaenqueel Contráto de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine porcualqu¡er causa.
o La fechá en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda activ¡dad profes¡onal

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hosp¡tal¡zación.
o La fecha de fallecim¡ento o d€ declarac¡ón del estado de lncápac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la pos¡ción o cualquier transm¡sión dé los derechos y

obligáciones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura term¡nará en la fecha en la q ue el Asegu rador haya pagado el número máximo de prestaciones mnsecut¡vas

o alternas por lncapac¡dad Temporal o Pérd¡da lnvoluntaria d€ Empleo u Hospital¡zac¡ón que se han frado en Ia pól¡za.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dias naturales desde el día de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.
Deberá comuñicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicac¡ón escr¡ta d¡rigida a lá Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asfcomo el número dé póliza.

Cuando se realice la amortizac¡ón total anticipada del préstamo dará lugar a Ia extinción del contrato de seguro, previa
devoluc¡ón al Asegurado, por pane de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de pr¡ma no consum¡da menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos s¡ proceden. Una vez realizado el extomo de la pr¡ma, la Entidád
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de s¡niestro quedando extinguido el contrato de seguro.
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ca]almendralejo

FEDERICO GALLEGO PAREDES APODERADO-DIRECTOR DE LA CAJA
RURAL DE ALIVENDRALEJO, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO.

CERTIFICA:

Que según los datos que obran en nuestro poder, D. CORNEL RATA con N.l.E.
X874912N, mantiene cuenta ab¡erta en esta entidad, siendo titular de la misma, y cuyos
dígitos bancarios son los que se detallan a continuación:

IBAN:
Btc:

ES67 3001 001273 1220026672
BCOEESMMOOl

Y para que así conste y surta efectos oportunos se expide la presente
certificación. En Almendralejo, a dieciocho de Junio de dos mil veintiuno.
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